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MEXICO, JUNIO 6 DE 1839.

Declarada nuevamente Ja guerra é 
Tej*s, por al gobierno de México/ co
ma lo exige el honor nacional y loe 
progresos de aquellos usurpadores, no 
será tarda para que ¡nsertémos en mies 
tro periódico, las contestaciones que 
hubo por parte de nuestro gobierno y 
el embiado coronel Bee, que vino de 
agente de) que se dice gobierno de T e
jas, solicitando el reconocimiento de su 
independencia, esto es: que México re
conozca á los colonos de ese departa
mento, por señores de unos., terrenos 
que con perfidia y alevosía le hén usur
pado por medio de un alzamiento cri 
tfcinnl. Tomamos del Diario de go
bierno el siguiente articulo.—EE.

,.Habiendo llamado la atención pú
blica la llegada á Verocruz del coronel 
Bee, agente de los colonos de Teja®, 
el supremo gobierno ha creido conve
niente se publique todo lo acaecido en 
este negocio, y en consecuencia hemos 
formado el estr&cto que sigue del es
pediente que se ha girado sobre o! 
asunto eo el ministerio de lo interior, 
copiando literalmente los documentos 
mas interesantes."

„Con fecha 8 de mayo, el Exmo. Sr. 
D. Guadalupe Victoria, comandante 
general del departamento de Vera- 
cruz, avisó al Exmo. Sr. ministro de lo 
interior, que acababa de saber que en 
la goleta, paquete de los Estadns-Üni- 
dos, Woodbury, procedente de Nueva 
Orltans, habia llegado aquella mañana 
al mencionado puerto el coronel Bee, 
agente de los colonos de Tejas, con el 
objeto de solicitar el reconocimiento 
de la independencia de aquel departa
mento, y con la esperanza, según .̂ e le 
había asegur&d<>, de resortear el asim*,,-te, de haber llegado á ese puerto el ti
to por medio de la seducción y el miado agente de los colonos de Tejas,
horno de algunas personas que apoya
sen tan inicua pretensión fx>r parte de 
aquellos colonos, como tan deshonrosa 
por la nuestra. El Sr. Victoria resol
vió desde luegp no admitir con tal 
carácter al agente de aquella pretendí 
da república, entre tanto no resolviese 
otra cosa el supremo gobierno, y así 
lo manifestó al cónsul de los Estados- 
Unidos, quien le entregó una comuni
cación, que original envió al gobierno 
y cuya traducción insertamos en segui
da. En vista de esta resolución, se^n- 
dicó ai Sr. Victoria que el coronel Bee 
retiraría la mencionada nota, si se le 
permitía presentarse solo como un co

misionado de los habitantes de aquel 
departamehto; pero no habiendo prac
ticado ni uno ni otro, y no tocándole á 
S. E. exigir cosa alguna que indicase 
tomar el menor interés en el asunto, 
avisa que aguardaba que por parte del 
mencionado coronel se te hiciesen las 
insinuaciones que creyese convenien
tes, las que remitiría al supremo go
bierno inmediatamente.”

„La comunicación indicada, es la 
que sigue:”
• „Comandancia general del departa 

mentó de Veracruz.—Goleta de lo® 
Estados-Unidos, Woodbury, 8 de mayo 
de 1839.— Señor.—Investido con co
municaciones importantes para e) go 
bierno de México, de la república de 
Tejas, tengo el honor de suplicará V., 
como gobernador de Veracruz, de fa
cilitarme tos recursos necesarios para 
que sea oido por el secretario de esta
do. Los padecimientos del general 
Victoria como putrióta no roe son des
conocidos, y me alegro infinito haber 
llegado á las playas de México, y que 
ini primera comunicación la haga á un 
individuo tan virtuoso.—Tongo el ho
nor de ser con mucho respéto su ser
vidor.— Barnard Bee.—A 8 . E. D. 
Guadalupe Victoria, gobernador de 
Veracruz.—Traducido del original por 
el capitán de fragata de la armada na
cional, que suscr¡be~-.Fern<z)id0 R. Da- 
vis.—Veracruz, mayo 8 de 1889.—Es 
copia.—José M aña Díaz Peón, secre
tario interino.”

El gobierno supremo con fecha 11 
de mayo, contestó al Sr. Victoria por 
conducto del ministerio de lo interior, 
lo que sigue:

„Exmo. Sr.— Se ha enterado el 
Exmo. Sr. presidente interino, por la 
nota oficial de V. E. de 8 del corrien-

coronel Bee, coa el objeto del recono
cimiento de la independencia de aquel 
departamento, esperando acáso que por 
la intriga y el soborno logre corrom 
per á a'guuas personas para que apo
yen tan criminal solicitud; y en vista 
de todo me ordena contestar á V. E., 
como me. honro de hacerlo, que ha 
obrado con acierto y justificación en 
no udmitir á aquel individuo con tal 
carácter, y que aun cuando quiera 
prescindir de él, y quedar en la clase 
de simple comisionado de dichos colo
nos, no se le puedo permitir lisa y lla
namente la entrada y permanencia en 
esa ciudad, mientras el gobierno no

acuerda con el consejo, á Cuyo dicté- 
men se pasa todo, la conducta que de
ba observar en ecte caso grave y es- 
traordinario. Bajo tal concepto, y aun
que el Exmo. Sr. presidente interino 
está satisfecho de que no habrá un so
lo mexicaoo capas de venderse por un 
vil interés y traicionar á la pátria 
cooperando á la desmembración del 
territorio nacional, espera que V. E. 
disponga que el referido Bee continué 
y espere á bordo del buque, la resolu
ción del supremo gobierno, que se co
municará cuanto antes.—Tengo el ho
nor de comunicarlo á V. E. para los 
efectos correspondientes.—Dios y li
bertad. México, mayo 11 do 1839. 
—Romero.

Con fecha 9 del mismo, ol Exmo. 
Sr. comandante general D. Guadalu
pe Victoria dirigió al gobierno la co
municación que sigue:

,.Comandancia general del departa
mento de Veracruz,— Exmo. Sr.— 
De conformidad con lo que anuncié á 
V. E. en mi nota que por estr&ordina- 
rio tuve el honor de dirigirle el día de 
ayer, he recibido hoy la comunicación 
que el titulado coronel Bee me ha re
mitido, é incluyo original á V. E., con
formándose con presentarse como co
misionado de los habitantes de Tejas, 
ó como un particular: manifiesta que 
tiene que esponer al supremo gobier
no de la república, varios asuntos im
portantes; y que para este efécto soli
citaba un asilo, para que tan pronto 
como llegase la resolución, «mprender 
su marcha á esa capital.—*■ Y como por 
otra parte tiene que salir mañana sin 
falta el buque que lo condujo, y no ha
ber alguno que pudiera recibirlo á su 
bordo, según se servirá imponer V. E. 
por él oficio del comandante de mari
na de este departamento, que también 
le incluyo, he permitido al espresado 
Bee permanezca detenido A  esto pla
za hasta la superior determinación 
del Exmo. Sr. presidente, observando 
siempre la vigilancia respectiva, con 
relación á su conducta.— Reitero á 
V. E. las protestas de mi respéto y dis
tinguida consideración. Dios y liber
tad. Veracruz, mayo 9 de 1839.— 
Guadalupe Victoria— Ezmo. Sr, mi
nistro de lo interior.

Las cópias de que hace mención pa 
anterior nota, son las que siguen: d|-

Goleta de los Estados-Unidos, Wo
odbury.—Miércoles, mayo 8 de 1839. 
—Muy Sr. mió: Encargado de comu
nicaciones importantes de Tejas, para

»
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[óxico, tengo el honor 
le dirigirme & V. como comandante 

general de Veracruz, á ñn do que me 
ne las facilidades necesarias 

a poder conferenciar coa el secre
tario de estado, y que se me presenjte 

rsonalmente á S. E* el presidente. 
—Me creo muy feliz en haber encon
trado á la cabeza del departamento de 
Veracruz, á mi arribo & él, á un indi
viduo tan distingnido como el general 
Victoria, cuyo patriotismo consignado 
en la historia de su país, rao ha intere
sado con frecuencia tan profundamen
te. Al ocurrir ó la bondad de V., se 
suscribe suyo muy respetuosamente. 
—[Firmado.!— Bernard E. Bee.—Al 
Sr. general victoria.

Comandancia de marina de Vera- 
cruz.—Exmo. Sr.—En respuesta a la 
nota de V. E. dte esta fecho, que aca
bo de recibir, en que se sirve, pregun
tarme si algún buque de los de buhín

Suede recibir á su bordo al colono 
bernardo Bae, procedente de Tejas, 

tengo el honor de patentizar á V. E. 
que no hay ninguno en <jue el espresa- 
do individuo pueda verificarlo.—Dios 
y libertad. Veracruz, mayo 9 de 1839. 
— Francisco de P . López.—Exmo. Sr. 
comandante general de este departa
mento.

(S. C.)
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Estrado de una carta crítica sobre el 
discurso inserto en el Diario del go

bierno delS de julio de 1838.
Señores editores de E l Mosquito.— 

Suplico á vds. tengan lo bondad de 
publicar en su aprociabío periódico el 
siguiente extracto, bajo la inteligencia 
de que quien suscribe e?fú dispr üsto á 
contestar sobro cualquier punto do 
oue contiene. Es do vils. afectísimo 
&c.

Dice el Guana];.iiuuc: ,,Nuestra 
critica la sujetamos gustóse ;1 juicio 
de V., de lo» catedráticos de Miqoria, 
y al esclarecido de Sr. Cortina y do 
cuantos se dignen oirme imparcial- 
tyente. m

Paro proceder con algún método, 
divido los errores del catedrático inte
rino, D. Miguel Buttamanle, en varias 
clases. - Comenzaré por * los gramati
cales, no dudando que algunos, (no 
todos) serán de imprenta, y por lo mis
mo su autor con el verdadero autógra
fo podrá defenderse victoriosamente.

Errores de etimología. -
la columna 1.* de este discurso 

>q¡está en siete columnas, dice: etla- 
intermideario. En su original 

mcét dirá así; pero intermédio es la 
ación ca*iellana.
En lá columna 2 a, linea 10, dice:

los mas imponderables; imponderable 
es lo que excede toda ponderación.

En la columna 3.a, $ 20, línea 13, 
dice:pa$age9 y tal palabra en el senti
do que aquí se usa, tiene sabor á gali
cismo.

En la columna 7.*, línea última, di
ce: apercibirse. Esta palabra sabo á 
vulgarismo y también á galicismo. Un 
francés dice: aperceboir.

Sintaxis.
» ■ > _  *

Columna 1.a dice: la existencia de
los animales depende de la suya. Es
ta frase adolece de anfibología. De
bía decirse: dependa de la de aquellas. 
Léase á Hugo Blair sobre el uso de 
estos pronombres.

Columna 1.a, línea última, dice: con
vierte la cuna. Esto huele á Vascuence.

Columna 3.a (á la mitad del § 2.°) 
líneá G, dice: de su primer estado. • . .  
esta espfesion no se entiende, ______•

Columna 3.a, línea 26, en partes: di
rá en parte.

Columna 3.a, § 4, línea 2, dice de 
las que voy á considerar &c.

Que quiere decir este las? A quien 
se refiere?

Dos líneas adelante: ̂ en los cuales so 
encuentran. Mejor sería en que se en
cuentran.

Columna 4.a, linca 8, dice: pero no 
es esto. Mala sintaxis.

Ortografía.
Columna 3.a,'línea 13, dice: azueto 

por asueto: accido por acido.
Columna 5.a, § l.% línea 20: ciliza 

por siliza: phosphorescente con ph. y 
aun sin ph. no es palabra castellana.

Prosodia.
Comete una falta muy notable acen

tu ad o  (nsí pronuncia también) Meta
morfosis por Metamorfosis.

_____ Oratoria .

m

Man'.fesUíc * górmente los defectos 
de que en esta parte está plagado el 
discurso do que > o trata, que debía te
ner exordio, proposición, confirmación 
y epílogo, y estar escrito con aquel ar
tificio qtio íc  cspHca en todos los AA. 
que tratan de la materia. Pero el dis
curso en cuestión carece de las partes 
mas esenciales, como estas: proposi
ción y confirmación y apenan se le 
puede conceder exórdio; aunque tanto 
este como el resto está escrito con mu
cha obscuridad: sus frases son inco
nexas.

- -»,v. ^  *: %• * J. ;

»Errores filosóficor.
Columna 1.* dice no piden nada á 

ios animales &c. el mas fie ser un con- 
cépto pueril es flso , falsísimo.

Que sea pueril es evidente: y lo otro 
paso 6 probarlo:

Poco importaría que los vegetales 
no pidiesen nada ai reino auimory mi
nera!, si mucho lo debiesen a! reino

meteorológico, como es en efecto. pe. 
ro la proposición es falsa, bajo de otros 
aspectos, pues los vegetales deben al. 
go á los otros reinos: y vaya por pr¡, 
mera prueba lo que se dice en lo ce. 
lumna 5.a (línea 19 y 20) de estotra, 
duccion ó plagio., .  ¿ Las cenizas con, 
tienen caliza, alumina, siliza, mago*, 
si a, hierro: todos estos elementos per. 
fenecen al reino mineral.

Sea otra prueba lo que se asienta 
en el tomo 1 / de la Química en 26 
lecciones (página mihi 389) lección 20, 
En esta obra y en las demas de sue* 
pecie se afirma esto mismo.
,, También las plantas deben algo a| 
reino animal, pues algunas entre estas 
las cruciformes contienen algo de ázoe 
que pertenece al reino animal.

Columna 3.a, línea 11, por sus es- 
creciones. Ya en la columna 2.a, lí. 
nea 6, había dicho con sus secreciones: 
uno y otro es absurdo, ó al ménos im
propiedad de las voces, pues debía de
cir. emanaciones ó cosa semejante.

Se dice en la columna 4.a, línea 20, 
y se repite en la 22 esta frase: una 
verdadera creación. Creatio estedut- 
tio rei ex nihilo. Crear es sacar una 
cosa de la nada. En el caso de que 
se trata, hay sugeto preexistente, luego 
no es verdadera creación.

También es muy hipotético lo que 
se afirma en las ultimas líneas de esto 
discurso (que muere derepente), de 
que serian necesarios muchos siglos 
para apercibirse de su diminución. Pe
ro en este gran reservatorio (o que se 
verifica son continuos cambios: sin que 
se pueda probar que la atmósfera que 
respiramos sea distinta de la de chora 
tres mil años v. g.

Concluyo diciendo, que el discurro 
que se critica sabe á una traducción pá* 
sima de alguno ó algunos autores frao- 
céses; y por último, no es botánico si
no químico, y nada mas: y en esto nos 
sujetámos gustosos al voto del catedrá- 
tioo de esta ciencia.

Valiéndose de este arbitrio de ana’i* 
zar las partes constitutivas de lo« ob- 
jétos de una ciencia, bien podría y. g. 
un profesor de anatomía, dar principio 
á sus lecciones, leyendo un discurso del 
análisis del cuerpo humano, sin que le 
hubiese costado mas que redactar en 
ménos palabras lo que otro ú otros bu- 
hieran dicho en muchas. Pero no por 
eso su discurso se merecería el nombre 
de anatómico, sino que con justísima 
razón se le llamaría químico, químico: 
ergo á p a r i—Soy de vde*. afectísimo 
servidor <&c.— Manuel Altamirano.

México% julio 4 de 1839.
Señores editores de E l Mosquitos 

Siendo vdes. como buenos mexicanos 
tan interesados en lá educación de os 
niños, no rehusarán invitar, como je* 
ruego lo bagan, al impresor D. Man*»
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’osquito,— 
mexicanos
:ion de lo* 
, como le* 
D. Marie-

no Galván á que reimprima en un cua
derno separado los trozos de Introduc- 
don popular sobre la historia. . . .  que 
te hallan diseminados en diversos nú
meros del Instructor, para el uso de las 
escuelas primarias, especialmente las 
de fuera de Ir. capital: el poco costo á 
que podrán venderse proporcionaría á 
todos los pobres tener un librito apre
ciable do amena instrucción sobre la 
historia, con utilidad general.

Pásenlo vdes. tan bien como les de
sea su servidor.—Argos. ^ 1

Señores editores de E l Mosquito 
Han de saber vdes. para bien 9aber y 
bien contar, que el administrador de 
esta aduana, tiene 50 ps. mensuales de 
sueldo: renunció mas de un año hace, 
y al fin sin hacer caso de escalafón ni 
sarandajas, ña sido nombrado para que 
lo sustituya el Sr. general Prieto, y pa
ra su ayudante (aunque no de campo) 
ai Sr. coronel Pardo, y entre ámbos 
vencen muy cerca de 500 ps. Lo bue
no del cuento os, que si ganando solo 
50 ps. el administrador, no alcanzaban 
los productos do esta y las aduanas a- 
nexas para cubrir todas las atenciones, 
y había que pagar medios sueldos ¿qué 
será ahora que solo los dos indicados se 
han de absorver media talega? A su 
consideración lo dejo, y al buen enten
dedor pocas palabras.

El gobierno es el que dispone este 
desgobierno y santas páscuas; pero ¿es 
pasible que esto dure? Yo no lo creo: 
y estos señores militares que quieren 
degradar su carrera, tendrán que vol
ver á empuñar la espada que dejan por 
la peñóla de un nlcabatéro. Pero en
tre tanto ¿qué hacemos? El tiempo lo 
dirá.
~Adiós señores mios, y manden á su 

corresponsal.— Un quídam.
4 »
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Variedades.

. LETRILLA. -
La Riqueza y la Pobreza.

Pues amarga la verdad 
-Quiero echarla de la boca,
Y si al alma su hiel toca 
Esconderla es necedad.
Sépase, pues, libertad 
Ha engendrado en mi pereza

La pobreza.
¿Quién hace al tuerto galán,

Y prudente al sin consejo?

ÍQuién al avariento viejo 
sirve de Rio Jordán?

¿Quién hace piedras pan 
Sin ser el Dios verdadero?

E l diniro.
¿Quién con su fiereza espanta 

El cetro y corona al rey?
¿Quién careciendo de ley 
Merece nombre de santa?

¿Quién con la humildad levanta 
A los cielos la cabeza?

La pobreta. -
¿Quien los jueces con pasión 

Sin ser ungüento hace humano, 
Pues untándoles la mano 
Les ablanda el corazón?
¿Quien gasta su opilación 
Con oro, y no cón acéro?

E l dinéro.
¿Quién procura que se aleje | |  

Del suelo la gloria vana? 
jQuién siendo toda cristiana 
Tiene la cara de hereje?
¿Quién hace que al hombre aqueje 
El desprecio y la tristeza?

La'pobreza.
¿Quién la montaña derriba 

Al valle, la hermosa al feo?
¿Quién podrá cuanto el deséo, 
Aunque imposible, conciba?
Y quien lo de bajo arriba 
Vuelve en el mundo ligéro?

E l dinéro.
QUEVEDO.

A .J  *

Décima federalista.
• ;

Habiendo muchos mandones
Y gran número de empleados, 
Pueden ser acomodados *
Por millares los bribones:

Como á tales intenciones 
Probó la federación.
Por eso quiere el masón 
Stttéma que le ha de dar,
\ f T E l  vivir sin trabajar 
A cósta de la nacion.jrt1

Argos.

£ 2 L

dácia y obstinación. Ifisto no es 
sanguinarios, sino llevar la cuenta con 
oxáctitud para pagar con religiosidai 
& los fasetnerosos. £Jstos dicen, sin 
compasión ni otras consideraciones:
,,Nosotros'hemos de vivir de lo agéno, 
y al que defienda, ó no, su propiedad, 
le hemos de quitar la vida, si se nos 
antoja ó conviene. Nuestras leyes ton 
la malicia y depravación, y nuestras

5aramias están en los filos de nuestras 
agaa y puñales, de quienes cuida la 

impunidad de los tribunales.0 La so
ciedad que pravió esa iniquidad y sus 
agresiones, dijo: „Yo me daré leyes con 
penas muy graves para mi seguridad, y 
conferiré mi poder á magistrados para 
que las apliquen á mis enemigos.0 Aho 
ra bien. ¿Los perversos se obstinan 
en aniquilar fortuna?. y quitar vidas 
Pues los jueces resuélvanse & cumplir 
estrictamente 4con las leyes, único mé- 
dio con que se les puede hacer la guer
ra á esos hombres de sangre: á eaos 
perdidos de robo y muerte. No haya 
piedad con quien jamás la tiene. És
ta es la cuenta infalible que dará una 1 
suma de bienes. ¿Pero qué alma resis
te la compasión de esos espectáculos 
de) suplicio? Dicen algunos y noso
tros les contestamos: ¿Quién hay tan 
fuerte y tan inhumano que no se due
la y con ira clame por la venganza de 
esos tigres en figura de hombre, que 
dejan en la miséria á familias honradas 
y laboriosas? ¿Quién que no deman
da el castigo mas pronto y sevéro do 
las leyes contra esos vandoléros que a- 
saltan al pacífico, industrioso é inocen
te ciudadano, padre quizá ó único apo-
Íjo de una honesta familia, á quien se 
e pierdo de vista para siempre sin sa«|

i

. •*
México, 19 pe su  lio pe 83 . —  §u pttracjer0f 5 tiene que pasar por

el dolor de ir á un depósito a recono
cer el cadáver en espectáculo, revolca
do en su propia sangre? Esa lástima

3ue se tiene de los muertos en el ca- 
also, y no de los que se llevan por 

docenas en escaiéras, se parece á la de 
las señoras que chillan y se tapan los 
ojos para no ver matar un ratón, un 
mestizo ó una arana; pero trotan, cor
ren al sitio en donde un hombre va á 
desaparecer trágicamente para siem
pre, y en el que fijan sus ojos sin pes
tañar, durante la ejecución. La última 
cuenta que debemos tirarnos, os que 
ningún hombre tiene derecho para o- 
fender la sociedad en que vive, y esta 
sí lo tiene y  con inmensa suma da po
dar para escarmentar ó quitar del mé- 
dio al perverso. Desearíamos que el 
Sr. fiscal, D. Nicomedes del Callejo, 
nos dijese si es verdad ó no, cuanto aquí
hemos escrito pobremente.

-*
Al público y á nosotros se nos ha he

cho incurrir en una equivocación que 
debemos deshacer en obsequio de la 
justicia.- Se ha dicho v hemos dicho, 
que por un solo voto fué denegado

- a á’-
*

Terminada la causa de D. Juan Ya 
ncz y cómplice« con tan funesto y se
vero desenlace como el que acaba de 
ver el público, escarmienten los muchí
simos criminales que se abrigan en es 
ta capital, y andan á cura descubierta, 
á mercad de la impunidad. Tarde ó 
temprano se le liega al malvado el tér
mino de su depravada carrera, y no 
siempre los han de juzgar jueces en 
cuya balanza pesa mas la existencia de 
un fascineroso, que la salud de una so
ciedad, que de continuo está enfermi
za por la inseguridad y frecuentes asal
tos, ó amagos cuando ménos, de fos la
drónos y nsesíhos. Para estos solo pue
den ser fréno los conséjos de guerra en 
los términos que dirémos otro dio, y 
los fiscales, siempre que procedan con 
la energía y rectitud, que los que han 

.juzgado á esos últimos «justiciados; 
pues si todos los tribunales obraran de 
la misma nianéra que esos jueces, es 
indudable que los perversos se repri
mirían en la carrera de sus vicios. Pe
ro ejemplares tardíos y á médias, en 
vez de escarmiento, producen solo au-

- d- * .
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ian Yañez y cómplice»; t#l 
porque mu>o cinco en contra de dicho 
indulto y cuatro en pro, resultando que 
" ron nueve lo» consejé ros que vo- 

on, y en este está justamente la 
equivocación; porque no fueron nueve, 
sino ocho, de los que tres votaron en 
favor del indulto y cinco en contra. 
Loa primeros fueron lo» Srcs. obispo 
Morales y Dr. Caralmuro, que por »u 
dignidad sacerdotal no pueden votar 
en favor de una sentencia de muerte, 
y el Sr. Echeverría que por una lau
dable delicadeza se opuso á ella; pues 
se habría dicho que ejerció una vengan
za al votar contra esos reos, porque in
tentaron robarlo, no ha mucho tiempo. 
Sirva lo expuesto de satisfacción al 
conséjo de gobierno, y de indemniza
ción á nosotros, que jamás incurrimos 
voluntariamente en esa clase de er-
rore*.

7 X j  ■ i,' #  i rr  Tr %  - •% -  - ,  «•

La siguiente pieza es original pro 
duecion de un juez de paz. Dárnosle 
lugar en nuestras columnas por su mé
rito y por ser una prueba de lo favore
cido que está nuestro sistéma político. 
Estos jueces que se han considerado 
necesarios, son por lo mismo partes 
que cooperan al buen concierto de la 
constitución actual con que se ha rege
nerado la nación. Lo que importa 
es que haya muchas autoridades que 
formen escála, y que cada vecino re
corra á su vez el diapasón de la gui
tarra política, aunque haya cuerdas que 
no puedan contribuir á la armonía. Es
te inodélo no es único, nb es singular.

’ Juzgado de Paz de San Bartolomé 
Ozocapu.—Tan Luego Como Digo a 
cabo ae recibir una órde superior (pie 
me manda al Sor Jues de Chs-Panton- 
gó que boy se precente á V. y su cria
do Ylario Bndillo, & contestar una cun
to que tiene V- pendiente en aquel Jua
gado real de noberificarlo como llebo 
dicho ay se lo jayyan.

No mas Dios y Ley San Bartolomé 
enero 7 de 1839.—LÍri» Juan.—Al S. 
D. Siciho Bisueto,

*

cen

j . .  j p q s y  i. - a v

Pacificada la república ón la parte 
mas peligrosa de la anarquía que la in

aba, (sj es sólida la pacificación) 
cesará desde luego la odiosa contribu
ción dol arbitrio extraordinario, que 
tantos disgustos y atrazos lia causado ¿ 
los pobres, y odiosidad al,actual régi
men político. Extraordinario es el 

no, y extraordinario ha sido su 
de colectarla, pues eso de mul
te mullas y tener que llevarlas, 

es no perdonarle al contribuyente ni la 
burla, lo mhmo que sobre alguna ex* 
cépcion de tan filantrópica ley; porque 
ti alguno no emprende el fastidioso 
viage de irla á exponer ¿ la oficina cor
respondiente, que equivale al mas se- 

4 ’bunal, no le vale, aunque alvéro
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tiempo de la inquisición de bieifes y Luego que hubo ejecutado lo qu0le
arbitrios de vivir cada uno, se les haya le había ordenado, se le volvió ó apa

■ recer el ángel, y le preguntó cómo 
hallaba; el anacoréta respondió que u 
sentía mas feliz que antes, y qUe \n^  
hecho, en cuanto lo permitían sus fue* 
zas, lo que le había sido mandado, v 
que solo esperaba saber la voluntad del 
Señor para obedecer. La voluntad 
del Señor, le dijo el ángel, es que tra>

metido por los ojos á los fieles apunta
dores, alguna excépcion. Ha de ir une, 
so pena de una multa, y otra multa, y 
otra mas multo; hasta que en fuerza de 
multas arrastran aun con o) bautismo 
del cristiano. Por esto un amigo nue* 
tro crujido de contribuciones y multas, 
decía: ¡¡(Cuérna en la ley de la impru
dencia y sinrazónII! Mas nosotros le 
fuimos á la boca, convenciéndole de 
que el tal arbitrio extraordinario na
ció del amor pátrio del congreso, ma
ridado con la suma necesidad del go
bierno, quien sin ese arbitrio no habría 
podido hacer la guerra á los francéses, 
perder á Ulúa y pagarles 600.000 ps. 
que nunca les hemos debido.—Bueno. 
Compramos la paz, replicó; pero ya to
do esto pasó, y la contribución sigue. 
Es verdad le contestamos. Estas son 
reliquias do aquello; porque nuestros 
arbitrios son comp las viruelas malig
na?, que al que no matan, le dejan fio- 
lioso ó cacnriso. Y aquí entra la con
formidad, que no es peor huésped para 
los pobres, miéntrat llega la éra de feli
cidad. Jam redtunt saturnia regna.

DEVOCION Y TRABAJO.
Hemos hallado en un libro muy an

tiguo la siguiente visión que tuvo un 
anacoréta en el quinto siglo del cris
tianismo. Imaginando dicho hombre 
que nada sería mas agradable á Dios 
que el retiro, ae fue al desierto del E- 
gipto Alto, y hallando una cueva hecha 
en una roca desJe el tiempo de los fa
raones, para depositar momias, se re
cogió á olla, y paraba allí su vida re
zando de Hia y de noche, sin mas in
terrupción que un breve é inquieto sue
ño, y el tiempo necesario para recoger 
algunos dátiles do las palmas que ha
bía en aquellas cercanías, y alguna a- 
gua del Nilo. El bueno del hermita- 
no vino por fin á cansarse do aquella 
vida, y sospechando que fuese tenta
ción del enemigo, rogaba con mayor 
fervor á Dios que le consolase. Un 
ángel del Señor se le apareció en sue
ño y le mandó levnntawe, procurar 
una hacha y una azada: cortar con a- 
quella un árbol que estaba allí cerca
no, y hacer una soga de sus fibras; y 
con la otra cavar un pedazo de tierra 
que estaba allí junto, y que después le 
comunicaría la voluntad del Señor.

El devoto solitario se levantó al ins
tante: caminó al pueblo mas inmediato: 
buscó el hacha y la azada: cortó el ár
bol: hizo la cuerda después de lavarlas 
bién en el agua, y cavó el terreno co
mo le había sido mandado. Esta obra 
lo costó algunas semanas, trabajando 
de día, durmiendo profundamente de 
noche, y haciendo sus oraciones al re
costarse y al levantarse, adquiriendo 
su cuerpo por este médio mayor vigor, 
y su mente mayor tranquilidad.

bajes para procurar tu sustento, y q# 
le dés, gracias por los beneficios que re
cibieres. Has de saber que el hombre 
fué criado para trabajar, y no para vi- 
vir solo con lo que la naturaleta pro
duce espontáneamente, ni con la limos
na de otros. La devoción es un deber 
religioso, pidiendo á Dios prémieél 
trabajo de tus manos, y tributándole 
gracias cuando recojas el fruto. El 
trabajo es necesario para el cuerpo, y 
la religión para el alma, sin abando
nar aquel por esta, ni olvidarse de es* 
ta por aquel. La devoción y el traba
jo  te harán feliz en esta vida y en la 
otra.—Piágio.

Ei general D. Anastasio Bustaman- 
te ha entrado abteayer en el ejercicio 
de la presidencia de la república. 8. 
E. ha palpado las enérgicas pruebas de 
afecto que le ha dado el pueblo, y que 
no son por primera vez. Creemos por 
lo mismo, que el mejor modo de cor- 
responderle, será proporcionándola la 
mayor suma posible de bienes, mante
niendo la paz interior de la república. 
Si así lo hiciere, la pátria le bendeci
rá hasta la última de sus generaciones. 
Con esta esperanza reciba S. E. nues
tras mas sincéras felicitaciones por su 
feliz arribo é ingréso en el supremo 
mando.

Asistimos al conséjo de guerra del 
;neral Gaona. Oímos su defensa... • 
>jalá y no hubjera habí lo tal juicio.

AVISO.
Por auto de 6 del corriente, proveí

do por el señor juez de letras, Dr. D. 
José Mana Puchet, en los do concur
ro do heredóles á bienes de D. Basilio 
Garrido, está señalado para la almo»#* 
da de una casa situada en la esquina 
de la plazg de la ciudad de Texcoco. 
apreciada en 11.235 ps. 5 rs. 9 gs. y he
cho postura en las dos terceras parid, 
el sábado trece del corriente á las do
ce, en el oficio del escribano que subs
cribe. Quien quisiere mejorarlo, ocur
ra á él, donde se le ministrarán los no
ticias necesarias. México, julio 8 do 
1839.—Ignacio José Montes de Oca.

, MEXICO: 1839.
‘ IMPRENTA D E L IRIS , 

Dirigida por Antonio Díaz, 'calle de 
las Escalerillas núm. 7.
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